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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000166691

 

Fecha: 14/05/2020 01:01:45 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: REMUNERACIÓN. Salario. RAD. 20209000133262 del 02 de abril de 2020.

 

Acuso recibo del oficio de la referencia, en el cual consulta:

 

1. Se me informe si la prima y/o bonificación de orden público constituye factor salarial.

 

2. Aclarar si el subsidio de familia constituye factor salarial.

 

3. Aclarar si la partida de alimentos constituye salario.

 

Frente a las preguntas formuladas, se considera necesario hacer previamente alusión a lo que se entiende por prestaciones sociales y lo que se
entiende por salario, así:

 

PRESTACIONES SOCIALES

 

Las prestaciones sociales constituyen pagos que el empleador hace al trabajador directamente o a través de las entidades de previsión o de
seguridad social en dinero, especie, servicios u otros beneficios, con el fin de cubrir los riesgos o necesidades del trabajador originados durante
la relación de trabajo o con motivo de la misma. Se diferencian de los salarios en que no retribuyen directamente los servicios prestados, y de
las indemnizaciones, en que no reparan perjuicios causados por el empleador.

 

SALARIO

 

https://www.funcionpublica.gov.co
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Constituye salario todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, cualquiera que sea la
denominación que se le dé.

 

El Decreto Ley 1211 de 1990, Por el cual se reforma el Estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares, establece:

 

«ARTICULO 73. Asignaciones mensuales. Las asignaciones del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares serán las
determinadas por las disposiciones legales vigentes. 

 

ARTICULO 77. Remuneraciones especiales. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo que desempeñen cargos en el
Ministerio de Defensa Nacional, en los organismos descentralizados adscritos o vinculados a éste o en otras dependencias oficiales cuyos cargos
tengan remuneraciones especiales, devengarán la asignación correspondiente al cargo, siempre que no sea inferior a la del grado. Las primas, y
subsidios que les correspondan como militares, con excepción de la prima para Oficiales del Cuerpo Administrativo de que trata el artículo 96 de
este Decreto, se liquidarán y pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de cargo del Ministerio de Defensa. 

 

PARAGRAFO 1o. Ningún Oficial o Suboficial, podrá devengar una remuneración total superior a la fijada para los Ministros del Despacho y los
Jefes de Departamento Administrativo, por concepto de sueldo básico y gastos de representación. Cuando la remuneración total del Oficial o
Suboficial supere el límite fijado anteriormente, el excedente deberá ser deducido de las primas que le correspondan como militar. 

 

PARAGRAFO 2o. A los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo que desempeñen cargos en la Justicia Penal Militar y en
su Ministerio Público, se les liquidar n y pagarán sus haberes, en la siguiente forma: 

 

a. Las primas que como militares les corresponda, a excepción de la Prima para Oficiales del Cuerpo Administrativo de que trata el artículo 96. 

 

b. El sueldo del respectivo cargo en cuantía que sumada con las primas anteriores iguale las asignaciones establecidas en las disposiciones
vigentes sobre la materia, de tal manera que las primas, bonificaciones y sueldos no, sobrepasen las asignaciones correspondientes a los cargos
que desempeñan. 

 

c. Para efectos del límite de la remuneración, a este personal se le aplicar lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto 78 de 1990 o normas que
los sustituyan, modifiquen o adicionen. 

 

PARAGRAFO 3o. Las entidades pagadoras del Ministerio de Defensa que cubran las primas y subsidios, descontarán las sumas correspondientes
a los porcentajes a que haya lugar con destino a la Caja de Vivienda Militar y a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, liquidadas sobre el
sueldo básico correspondiente al grado del Oficial o Suboficial. 

 

ARTICULO 79. Subsidio familiar. A partir de la vigencia del presente Decreto, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio
activo, tendrán derecho al pago de un subsidio familiar que se liquidar mensualmente sobre su sueldo básico, así: 

 

a. Casados el treinta por ciento (30%), más los porcentajes a que se tenga derecho conforme al literal c. de este artículo. 

 

b. Viudos, con hijos habidos dentro del matrimonio por los que exista el derecho a devengarlo, el treinta por ciento (30%), más los porcentajes
de que trata el literal c. del presente artículo. 

 

c. Por el primer hijo el cinco por ciento (5%) y un cuatro por ciento (4%) por cada uno de los demás, sin que se sobrepase por este concepto del
diecisiete por ciento (17%).
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ARTICULO 85. Partida de la alimentación. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares que presten sus servicios en áreas donde se
desarrollen operaciones militares para restablecer el orden público, o en otras específicamente determinadas por el Ministerio de Defensa,
tendrán derecho a percibir una partida de alimentación igual a la que corresponda al personal de soldados. 

 

PARAGRAFO. También tendrán derecho a la partida de alimentación a que se refiere el presente artículo, los Oficiales y Suboficiales de la
Armada Nacional mientras se encuentren navegando en operaciones de patrullaje o similares. 

 

ARTICULO 98. Prima de orden público. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares que presten sus servicios en lugares donde se
desarrollen operaciones militares para restablecer el orden público, tendrán derecho a una prima mensual de orden público equivalente al
veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico. El Ministerio de Defensa Nacional determinar las zonas y condiciones en que deba pagarse esta
prima.»

 

A su vez el Decreto 1212 de 1990 Por el cual se reforma el Estatuto del Personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, dispone:

 

«ARTICULO 72. Prima de orden público. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que presten sus servicios en lugares donde se
desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público, tendrán derecho a una prima mensual de orden público equivalente al
veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico. El Ministerio de Defensa Nacional determinará las zonas y condiciones en que debe pagarse esta
prima. 

 

ARTICULO 82. Subsidio familiar. A partir de la vigencia del presente Decreto los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, en servicio activo,
tendrán derecho al pago de un subsidio familiar que se liquidará mensualmente sobre el sueldo básico, así: 

 

a. Casados el treinta por ciento (30%), más los porcentajes a que se tenga derecho conforme al literal c. de este artículo. 

 

b. Viudos, con hijos habidos dentro del matrimonio por los que exista el derecho a devengarlo, el treinta por ciento (30%), más los porcentajes
de que trata el literal c. Del presente artículo. 

 

c. Por el primer hijo el cinco por ciento (5%) y un cuatro por ciento (4%) por cada uno de los demás, sin que se sobrepase por este concepto del
diecisiete por ciento (17%). 

 

ARTICULO 87. Partida de alimentación. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que presten sus servicios en áreas donde se desarrollen
operaciones especiales para restablecer el orden público o en aquellas otras específicamente determinadas por el Ministro de Defensa, tendrán
derecho a recibir una partida diaria de alimentación igual a la establecida para los miembros de las Fuerzas Militares.» 

 

De conformidad con las normas en cita, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo que desempeñen cargos en el
Ministerio de Defensa Nacional, en los organismos descentralizados adscritos o vinculados a éste o en otras dependencias oficiales cuyos cargos
tengan remuneraciones especiales, devengarán la asignación correspondiente al cargo, siempre que no sea inferior a la del grado. Las primas, y
subsidios que les correspondan como militares, con excepción de la prima para Oficiales del Cuerpo Administrativo de que trata el artículo 96 de
este Decreto, se liquidarán y pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de cargo del Ministerio de Defensa. 

 

El Decreto 318 de 20201, señala:

 

«ARTÍCULO 5. Sueldo básico mensual. Para el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal a que se refieren los artículos 2 y 3 del

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107077#318
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107077#318
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107077#5
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presente Decreto, se considerará el sueldo básico mensual en ellos señalado y las partidas correspondientes establecidas con ese carácter en
los estatutos de carrera de la Fuerza Pública, Decretos 1211 y 1212 de 1990 y demás normas pertinentes, exclusivamente.

 

ARTÍCULO 28. Subsidio familiar mensual. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 15 y subsiguientes del
Decreto número 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en servicio activo, será de treinta y cuatro mil
cuatrocientos cinco pesos ($34.405) moneda corriente por persona a cargo. 

 

ARTÍCULO 29. Bonificación mensual de orden público. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos como dragoneantes
de las Fuerzas Militares percibirán una bonificación mensual de orden público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica
mensual. Esta bonificación no constituye factor salarial para ningún efecto legal. 

 

Para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación mensual de orden público a que se refiere este artículo, se tendrán en cuenta las
mismas zonas de orden público y las mismas condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el reconocimiento de la prima
de orden público del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares. 

 

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales
para restablecer el orden público, tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, términos y condiciones que el
personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Nacional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones
militares para reestablecer el orden público.» (Subrayado Nuestro)

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 318 ibidem, para el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal a que se refieren los
artículos 2 y 3 del presente Decreto, se considerará el sueldo básico mensual en ellos señalado y las partidas correspondientes establecidas con
ese carácter en los estatutos de carrera de la Fuerza Pública, Decretos 1211 y 1212 de 1990 y demás normas pertinentes.

 

Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos como dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán una bonificación
mensual de orden público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual. Esta bonificación no constituye factor
salarial para ningún efecto legal. 

 

La Ley 21 de 1982 Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y Se dictan otras disposiciones, establece:

 

«ARTÍCULO 1. El subsidio familiar es una prestación social pagadera en dinero, especie y servicios a los trabajadores de medianos y menores
ingresos, en proporción al número de personas a cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que representa
el sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedad.

 

PARÁGRAFO. Para le reglamentaron, interpretación y, en general, para el cumplimiento de esta ley se tendrá en cuenta la presente definición del
subsidio familiar.”

 

ARTÍCULO 2. El subsidio familiar no es salario, ni se computará como factor del mismo en ningún caso.»

 

El subsidio familiar es una prestación social pagadera en dinero, especie y servicios a los trabajadores de medianos y menores ingresos, en
proporción al número de personas a cargo, y su objetivo fundamental consiste en el alivio de las cargas económicas que representa el
sostenimiento de la familia, como núcleo básico de la sociedad; sin que en ningún caso constituya salario, ni sea viable computarlo como factor
del mismo.

 

Así las cosas, para el reconocimiento y pago el empleado público deberá estar casado o con unión marital de hecho vigente, quienes tendrán

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107077#28
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107077#29
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4827#21
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4827#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4827#2
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derecho a percibir por concepto de subsidio familiar, un porcentaje de la asignación básica salarial por la cónyuge o compañera permanente,
más los porcentajes de dicha asignación básica salarial a que se pueda tener derecho por los hijos. De tal forma que el subsidio familiar no se
percibe como contraprestación directa del servicio.

 

Respecto a la partida de alimentación fue reconocida en los artículos 85 y 87 de los Decretos 1211 y 1212 de 1990, estableciendo que los
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares que presten sus servicios en áreas donde se desarrollen operaciones militares para restablecer el
orden público, o en otras específicamente determinadas por el Ministerio de Defensa, tendrán derecho a percibir una partida de alimentación
igual a la que corresponda al personal de soldados. También tendrán derecho a la partida de alimentación a que se refiere el presente artículo,
los Oficiales y Suboficiales de la Armada Nacional mientras se encuentren navegando en operaciones de patrullaje o similares. 

 

Por su parte, y de conformidad con la sentencia de la Corte Suprema de Justicia No. SL 1798-2018 del 16 de mayo de 2018, que usted nos
menciona en su petición, le informo que la misma, regula un conflicto del sector privado, el cual no es de aplicación en las relaciones laborales
de los empleados públicos.

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia C -521 del 16 de noviembre de 1995, M.P. Antonio Barrera Carbonell, sostuvo:

 

«Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como
contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y efectivamente a su patrimonio, es decir, no a título gratuito o
por mera liberalidad del empleador, ni lo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, sino para
desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones sociales, ni los pagos o suministros en especie, conforme lo acuerden las partes, ni
los pagos que según su naturaleza y por disposición legal no tienen carácter salarial, o lo tienen en alguna medida para ciertos efectos, ni los
beneficios o auxilios habituales u ocasionales, acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma extralegal por el empleador,
cuando por disposición expresa de las partes no tienen el carácter de salario, con efectos en la liquidación de prestaciones sociales.» (Destacado
nuestro)

 

De conformidad con la sentencia de la Corte Constitucional constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable sino todo lo que
recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y
efectivamente a su patrimonio, es decir, no a título gratuito o por mera liberalidad del empleador, ni lo que recibe en dinero en especie no para
su beneficio ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones.

 

Por lo tanto, la partida de alimentos la otorga el Ministerio de Defensa para la alimentación de los empleados que se encuentran en áreas donde
se desarrollen operaciones militares para restablecer el orden público, con el fin de desempeñar a cabalidad sus funciones, por lo anterior, en
concepto de esta Dirección Jurídica se considera que la misma no constituya factor salarial.

 

Por consiguiente, y atendiendo puntualmente su consulta y de conformidad con la normativa que se ha dejado indicada, la bonificación mensual
de orden público de los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos como dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán
una bonificación mensual de orden público equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su asignación básica mensual, siendo pertinente
anotar, que esta bonificación no constituye factor salarial para ningún efecto legal. 

 

En cuanto al subsidio familiar lo perciben los empleados públicos casados o con unión marital de hecho vigente, por la cónyuge o compañera
permanente y por los hijos, es una prestación social y en ningún caso hace parte del salario o constituye factor salarial.

 

Frente a la partida de alimentos, y una vez revisada las normas que la regulan el tema, principalmente las contenidas en los Decretos 1211 y
1212 de 1990 y demás normas que rigen la materia, se considera que la misma, no constituye factor salarial.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4427#521
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 166691 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

6 EVA - Gestor Normativo

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Luz Rojas

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4
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1. Por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de
la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se
dictan otras disposiciones en materia salarial
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